






AVISO 025 
 
El suscrito magistrado deja constancia que en la fecha se radica para la discusión de la 

Sala  Penal  del Tribunal Superior de Antioquia el siguiente proyecto que conforme a las 

normas que ha dispuesto el Consejo Superior de la Judicatura rotan de manera virtual. 

Así: 

 
   

RADICADO ACCIONANTE/PROCESADO CLASE PROCESO DECISION 

2023-0O74 RUBEN DARIO LONDOÑO TUTELA SENTENCIA 

2022-1932 HUMBERTO ANTONIO 

JARABA HERRERA 

PENAL SENENCIA 

2022-1572 JHON  JAMINSON CUESTA 

LEUDO 

 

PENAL SENENCIA 

2022- 1325 RONALD DAVID 
OCHOA MENESES 

 

PENAL- 

DESCONGESTION 

DESPACHO 

DR.MENDIETA 

AUTO 

 

Medellín       diecisiete  de febrero  del dos mil veintitrés. 
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ACTA  26 
 
El suscrito magistrado ponente deja constancia que  la decisión emitida dentro del 

radicado 2022-1654 en el que se decretó la nulidad de la actuación desde la audiencia de 

acusación, fue aprobada por el ponente y el magistrado  EDILBERTO ANTONIO ARENAS 

CORREA. LA DOCTORA NANCY AVILA DE MIRANDA, salva parcialmente el voto al 

considerar que la nulidad debe decretarse desde la diligenciad  de formulación de 

imputación.  

 

Medellín, febrero veinte  del dos mil veintitrés  
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ACTA  25 
 
El suscrito magistrado ponente deja constancia que los siguientes proyectos de decisión 

fueron aprobados junto con  el magistrado sala penal  NANCY AVILA DE MIRANDA  Y 

EDILBERTO ANTONIO ARENAS CORREA,  providencia  por medios informáticos virtuales- 

correo electrónico - ante la contingencia de la COVID19 y el aislamiento social  preventivo 

y visto el ingreso restringido al edificio donde labora actualmente la Sala Penal del 

Tribunal Superior de Antioquia conforme a los acuerdos PCSJA20-11521 -PCSJA20-11532 

- PCSJA20-1154 - PCSJA20-11549- PCSJA20- y PCSJA20-11521 -PCSJA20-11532 PCSJA20-

1154 PCSJA20-11557 PCSJA20- 11614 CSJANTA-2080 PCSJA20- 11622 PCSJA20-11623 

PCSJA20-11632 PCSJA21-117 y CSANT21-3 

 
 

RADICADO PROCESADO/ACCIONADO CLASE PROCESO PROVIDENCIA 

2023-0O74 RUBEN DARIO LONDOÑO TUTELA SENTENCIA 

2022-1932 HUMBERTO ANTONIO 

JARABA HERRERA 

PENAL SENENCIA 

2022-1572 JHON  JAMINSON CUESTA 

LEUDO 

 

PENAL SENENCIA 

2022- 1325 RONALD DAVID 
OCHOA MENESES 

 

PENAL- 

DESCONGESTION 

DESPACHO 

DR.MENDIETA 

AUTO 

 

 

Medellín, febrero veinte  del dos mil veintitrés  
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TRIBUNAL SUPERIOR DE ANTIOQUIA 
SALA PENAL 

 
 

A C T A No. 045 
 

En la fecha, en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 3º, numeral 4º de la ley 
16/68 y el art. 10º del Acuerdo Nº 108 del 14 de agosto de 1997 emitido por el 
Consejo Superior de la Judicatura; además de lo dispuesto 
en  los acuerdos PCSJA20-11517 del 15 de marzo y PCSJA20-11518 de 16 de 
marzo de 2020, y prórrogas establecidas en el PCSJA20-11521 de 19 de marzo, 
PCSJA20-11526 de 22 de marzo, PCSJA20-11532 de 11 de abril, PCSJA20-11546 
de 25 de abril,  PCSJA20-11549 de 7 de mayo, PCSJA20-11556  de 22 de mayo 
y  PCSJA20-11567 de  5 de junio de 2020; la Sala de Decisión Penal que preside 
la Magistrada MARÍA STELLA JARA GUTIÉRREZ, conformada por 
los Doctores PLINIO MENDIETA PACHECO Y RENÉ MOLINA 

CÁRDENAS, aprobaron a través de sus correos oficiales la decisión que a 
continuación se describe: 
  
 

 
CUI:                     05000 22 04 000 2022 00040 (2023-0134-3)  
Accionante:        ONERLYS K. CIFUENTES PIEDRAHÍTA 

Accionado:        Juzgado 1 Penal del Circuito de Puerto Berrio 
Asunto                Tutela de primera instancia 
Decisión:             Concede 
Acta y fecha:       N° 045 febrero 20 de 2023 

  
  

Medellín, Medellín 20 febrero de 2023 

 
 
 

MARÍA STELLA JARA GUTIÉRREZ 
Magistrada 



TRIBUNAL SUPERIOR DE ANTIOQUIA 
SALA PENAL 

 
 

A C T A No. 046 
 

En la fecha, en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 3º, numeral 4º de la ley 
16/68 y el art. 10º del Acuerdo Nº 108 del 14 de agosto de 1997 emitido por el 
Consejo Superior de la Judicatura; además de lo dispuesto 
en  los acuerdos PCSJA20-11517 del 15 de marzo y PCSJA20-11518 de 16 de 
marzo de 2020, y prórrogas establecidas en el PCSJA20-11521 de 19 de marzo, 
PCSJA20-11526 de 22 de marzo, PCSJA20-11532 de 11 de abril, PCSJA20-11546 
de 25 de abril,  PCSJA20-11549 de 7 de mayo, PCSJA20-11556  de 22 de mayo 
y  PCSJA20-11567 de  5 de junio de 2020; la Sala de Decisión Penal que preside 
la Magistrada MARÍA STELLA JARA GUTIÉRREZ, conformada por 
los Doctores PLINIO MENDIETA PACHECO Y RENÉ MOLINA 

CÁRDENAS, aprobaron a través de sus correos oficiales la decisión que a 
continuación se describe: 
  
 

 
CUI:                     05000 22 04 000 2023 00053 00 (2023-0167-3)  
Accionante:        OSCAR ARLEY MOLINA ROJAS 

Accionado:        Juzgado Promiscuo Municipal de Remedios 
Asunto                Tutela de primera instancia 
Decisión:             Niega por hecho superado 
Acta y fecha:       N° 046 febrero 20 de 2023 

  
  

Medellín, Medellín 20 febrero de 2023 

 
 
 

MARÍA STELLA JARA GUTIÉRREZ 
Magistrada 



TRIBUNAL SUPERIOR DE ANTIOQUIA 
SALA PENAL 

 
 

AVISO No. 046 
 

 

Con el fin de dar cumplimiento al artículo 30, numeral 4º de la ley 16/68 y el 
art. 10º del Acuerdo Nº 108 del 14 de agosto de 1997 emitido por el Consejo 
Superior de la Judicatura; además de lo dispuesto en   los acuerdos PCSJA20-
11517 del 15 de marzo y PCSJA20-11518 de 16 de marzo de 2020, y prórrogas 
establecidas en el PCSJA20-11521 de 19 de marzo, PCSJA20-11526 de 22 de 
marzo, PCSJA20-11532 de 11 de abril, PCSJA20-11546 de 25 de 
abril,  PCSJA20-11549 de 7 de mayo, PCSJA20-11556  de 22 de mayo 
y  PCSJA20-11567 de 5 de junio de 2020; se envía a los integrantes de la Sala 
de Decisión Penal, Doctores PLINIO MENDIETA PACHECO Y RENÉ 

MOLINA CÁRDENAS,  a través del correo 
institucional  des04sptsant@cendoj.ramajudicial.gov.co, la ponencia que 
seguidamente se describe para  revisión y aprobación:  
 
 

CUI:                     05000 22 04 000 2023 00053 00 (2023-0167-3)  
Accionante: OSCAR ARLEY MOLINA ROJAS 
Accionado: Juzgado Promiscuo Municipal de Remedios 
Asunto           Tutela de primera instancia 
Decisión:        Niega por hecho superado 
Acta y fecha:       N° 046 febrero 20 de 2023 
 
  

Medellín, Medellín 20 febrero de 2023 

 
 
 
 

MARÍA STELLA JARA GUTIÉRREZ 
Magistrada 



TRIBUNAL SUPERIOR DE ANTIOQUIA 
SALA PENAL 

 
 

AVISO No. 045 
 

 

Con el fin de dar cumplimiento al artículo 30, numeral 4º de la ley 16/68 y el 
art. 10º del Acuerdo Nº 108 del 14 de agosto de 1997 emitido por el Consejo 
Superior de la Judicatura; además de lo dispuesto en   los acuerdos PCSJA20-
11517 del 15 de marzo y PCSJA20-11518 de 16 de marzo de 2020, y prórrogas 
establecidas en el PCSJA20-11521 de 19 de marzo, PCSJA20-11526 de 22 de 
marzo, PCSJA20-11532 de 11 de abril, PCSJA20-11546 de 25 de 
abril,  PCSJA20-11549 de 7 de mayo, PCSJA20-11556  de 22 de mayo 
y  PCSJA20-11567 de 5 de junio de 2020; se envía a los integrantes de la Sala 
de Decisión Penal, Doctores PLINIO MENDIETA PACHECO Y RENÉ 

MOLINA CÁRDENAS,  a través del correo 
institucional  des04sptsant@cendoj.ramajudicial.gov.co, la ponencia que 
seguidamente se describe para  revisión y aprobación:  
 
 

CUI:                      05000 22 04 000 2022 00040 (2023-0134-3)  
Accionante: ONERLYS K. CIFUENTES PIEDRAHÍTA 
Accionado: Juzgado 1 Penal del Circuito de Puerto Berrio 
Asunto                Tutela de primera instancia 
Decisión:              Concede 
Acta y fecha:        N° 045 febrero 20 de 2023 

 
  

Medellín, Medellín 20 febrero de 2023 

 
 
 
 

MARÍA STELLA JARA GUTIÉRREZ 
Magistrada 
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